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. Las 1 ¡ye» y Iqs díspo sldoucs det íio- 
*• -.M^^no ion obligatorias para ír» capital

fie prt^TlocÍa dísílc qti^ *® publia an efi- 
éaloicniíc en ella y ^esde cir st re dia® 
^®»pa«Á para líos dcnjíis pnrblcs de la 
''llama prortuc^a. (1 cj^ de 3 de KovíciK-

de ^sax.) ;

S^SCRJCIoil PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 12 ra. Id, fuera
Tres id, 
Seis id. 
Un año,

, 33 .
60 .

132 .

16.
45.

, 80
. 180.

Las leyes, ordene» y anundosque se 
B^aoden publlear en los Boletines ofi- 
elates se lían de remitir ai Cele políileo 
-EeSE.®®II^®» ®®J* çwy® eondneto se ysta 
rán à los editores de los meneloBades 
periódicos. (Ordenes de A de Abril deSe outitica todos los dias eseepio tos Sontingos

J¿ - ’ d ■‘;u-'ílti<8U<b'/^rIiíi de Oetubre de 1854.)

Ministerio de la Goberna 
i i clon. i •

i Exposición.
Senoij: La necesidad da atender 

4 los 80fvicíos'^úÍíllicos^ü la ma- 
- \^J? fápida que su creciente des • 
, , erroHo demandai por momentos, 

- Ï el deseo de comunicar áila Ad- 
^mistracioa un impulso tan orde- 

' nado cotilo preciso, han decidido 
ai Miai3|ro que suscriba á ¿roponor 

1 la reíoróia que hoy tiene la h&nrá 
do someter á la aprobabion de

•V. M. 1
i útil, no grava en lo más mini. .
1 al Tesoro, toda vez que la nueva 
5 Organización quese propone ha de 

ños, como ya lo estfRo én épocaí * réííiiííi'rsíj'ilénti«f''''áei créditó oon-
Se tïata. Señor, de dividir eu

Antenoris, obedeciendo á-conside- 
i raciones análogas, la actual Direc- 
■ ®^on general de Beneficencia, Sa

nidad u Establecimientos ; penales.
Eslías tres ramos, de isdole di

versa yisin 'fembargoTeualdos hoy 
en un golo centro, forman un con
junto tan vasto y à tai pynto com- 
plieado, que hacea difícil, si no 
imposible, para una solaj persona, 
por grknde quesea su capacidad y 
esmera lo su celo, la tarai de diri- 
girioe en lodos sus detalibs, desen
volver os en la extension que de 
suyo rjeclamaQ los adelantos de la 
época, y daries, en ña, aquel dés»* 
arrollq qua sólo puedan imprimir- 
i®s unja iniciativa vig4o3a, una 

■—“hPAcacion constante y ua tk^oiJo
. ®8ludio de las necesidades da cada 
‘'^'«no4í-ÉHoí.7'zíÍ aíf'thfi í

Las reformas há poco iniciada j 
eu el ramo do la Benehoeocid par
ticular, hicieron ya precisa lacroa- 
^ma de una Sección especial, cuyo 

’Jumento, uuido á las nuevas me- 
Jeras que hoy so proyectan, daria 
^“gar á la division propuesta A 
y • ^., ti no viniesen además ájus- 
^iñc&rla olías necesidades admi- 
Pistwiivw,

Exigeais, en efecto, los ler- | del Ministerio de la Gobernación, 
vicios reiativoaiáfrEatableoÚAÍehtos. 1. , Dado en Palacio á. v^iuUuu9yq; 
penales, si han de redundar ^en 1 Je Setiembre de mil ochocientos 
benéfiOio 'de lá^ eóciedad, al propio [ setenta y cíncb.—Alfonso.—El^^MiJ 
tiempo que en interés del penado, | nistro de la Gobernación, Francis- 
las reformas que vienen realizáo- 1 qqRomero y Robledo. ■■ — _
duse y las que un. admim. tracio» .Gr,HMU«HJ^w j te mica do plomo llamada .baota

* " t ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^S^^^SS^^SSSS^^^3SSS^^S i Carolina» término de Fuente ube-
previsora está obligada á llevara 1 _ | juna, he dispuesto al propio tiempo
cabo cu materia que tan de cerca Núm. 1265. ‘ que quede nulo y fenecido d expe-
afecta a la moral pública y à la 1 . -i j v ' diente de dicho registro y franco y
. eg « ri dad del Batado. ' .SySTSk^. ,^ ’®P™ ;. ' rtós. rabI. o 1 torr »0 a a quo cl mi.-

Por último. Señor, la adopclqo P’' ’*«*®’ ^_Cordoba., .4o,^ „ encuentra enclavado, 
■ de «ta medida, tail necesariadomo 1'geetlcn di Foaento —NegMUdoi'i 4co*^¿^“nM. genoraí oonóci- 

' 1 de Montes. I mfeóto.
• Aprobado eú virtud de Resíldr^ * < Córdoba 26 de Octubre de 

den fecha 6 de Setiembre último ! ^¡375^

sigoado ta et presupuesto general
para la actual plantilla de la Seere^>;lij jpoluyesftl de la bellota de la finca t 
taifa de este Ministerio. | denominada Sierra Morena, del co- |

Fundado, por 10 tanto, en eet« I níou de reciñas' do Almodovar del
1 Rio. he dispuesto a lint ciar la JW*- 

consideraciones, el Ministro que 4jjj-¿jg ¿^ ^g^g producto, señalan de el 
suscribe tiene la honra de- someter | ^^-^ g ^^ Dicjembra prdíííiió ytfoetf” 
á la aprobación de V. M. el síguieu- | ¿^ g^ msfiahá paiti i^a, .celebración 
te proyecto de decifeto. f,,^If|i ’del acto, antejel Ricalde do alc^d

xMaUrid 29 de Setiembre de 1 villa con asistéñeiá de un delegado 
p. Ce'| Jetdiatrite,,jirnj

1 ^' disfrute ha de vprifiw^h'Cí^o
j 237 cabezas de ganado de cerda, y

1875.—Señor;—A L. R.
V. M.—Francisco Romero 
bledo. : su tipo el de 118« pesetas, debien- 

¡ do dar principio al aprovechamien- 
1. to çuando sé spruebe la subasta 

Atendiendo i las razones fex- j por este Gobio rcoy terminar el 31 
Duestas por el Ministro de 1^ . |Bo,-,l.de Enero próximo,su^eM^jidoseade- 

,1 mas el rematante en un tedo a las 
bernacion, , , . I oondicionea generales y especiales

Vengo en decretar lo siguiente' 1 jg^j.gg a y B publicadas en el «Bo- 
Articulo 1.’ be suprime la:Di- | jgijQ oficial- correspondiente al 9 

rTccroir^SFrar^arTian^^

REAL DECRETO.

: f^»i^|¿ •jSIs/í^í^VW^’W’-í^* ’ 
nales.

Art. 2.® Se crean dos Direc- 
cioocs generates, denomiuada8 una 
de ^beneficencia y Sanidad» y 
otra de « Establecimieatoepenales.» 

Art. Ó.*' El gasto que ocasione 
esta reforma so cubrirá con el crédito 
consignado en presupuestos para 
la actual plantilla de la Sccrelana 

el plan general de aprovechançkie^-, 
tos icrestales que han dé ejecufáreé' 
durante el año actual, en el que 86

“irrúct Q bre t[rtiffi(ry riarEcniidiitt»-■’^-g* T ^^^ .

«awaír^-ísISl^S
taría del Ayuntamiento de Aliño-
duvar del Rio.

Córdoba 2 de Noviembre da 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garcia 3íauri^o,

Núm. 1266.
Sección de Fomento.— Negociado

* ’/ de Minas. 
, Admití-'’líbPdecreto de esla 
fecha la renuncia hecha por don 

’ Federico Alfaro y Lopez, re presen - 
? taote de D. Antonio Julio Perez, de

El Gobernador, 
Ántoniíi García Mauriíto.

Núm, í249.
Adminiátracion económica 
/ de la provincia de 

Córdoba-
El limo. Sr. Director general 

da Rentas Estancadas en Órdan fa
cha 14 del actual ha comunicado ó 

, esta Administración que la empresa 
' del Timbró 'sé '¿a servido admitir 

la renuncia que le ha presentado don 
Miguel Velasco del oargo de visita
dor de la Renta de papel sellado da 
esta provincia.

Asimismo se ha puesto por la 
superioridad en conocimiento de 
esta oficina que la expresada Em
presa ha nombrado en reemplazo 
da dicho Sr. Velasco á D. Javier

los panic alares, Íuncioaarioa y cor- 
poraoicnes que, por razón de aa 
cargo, industria ó facultad deban 
ser visitados, no pongan obatácalo 
alguno á referido visitador en el 
desempeño de su cometido.

Córdoba 28 de Octubre de 1875,
—El Jefe Económico, Carlos Lopez 
de Longoria.
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para eX traui^uao 5 ^^orte de la correspondencia ^nc se camViVe entre ^spa%a y P^^ osi como 

se indicaB^^tVnnacion.

PAISEl

Condicicncs 

del franqueo

para., 

las cartas or-

d inarías.

Limite 

del franqueo,

3.

Porcada IBgs. ó fracción de 15 gP*

CAR

Franqueadas,

4,

TAS

Insuflcieflí^ 
franqu#*”

5.

Tarjetas* 

postait,' ■‘'Ï

^^da un^*^

Ô.

i 
ó en

mû. 
ferp 
y R- 
pre

dos 
tog

Peas tas. Céate. Pesetas^ J 2«^

's

délit B. Pe

..fcc

TRASMISION INTERNACIONAL.

(Via de tierra
, , Portugal. ,

" \ 'Via de mar.

CAMBIO AL DESCUBIERTO.

/Confederación argentina (Buenos Aíres.)—

1 Uruguay (Montevideo. — Chile.—Perú.-—

América del Sar.í g^^j^l^

M .i \E1 Brasil, . . .

Por buques portugueses

1 6 por buques extranje- 
/Angola. - Cabo VerJ
L ros pertenecientes à

Africa occidental.! de é islas de Santo 
f 'compañías subven cío
\ Tomé y Principe,.

nadas por el Gobierno

( portugués
Africa oriental, . Mozambique.. « ,

Por buques sub venciona

Asia.......................... India portuguesa, , dos por el Gobierno

inglés..

Obligatorio,.

Obligatorio. .

.Obligatorio..

Obligatorio..

¿mpoaible. .

^Obligatorio.,

Destino,,-. ..... . .

Destino. ........................................

Hasta el puerto de desembarque.

Hasta el puerto de desembarque.

Hasta el puerto de desembarque.

10

10

1* ' 

r

05

Franqueadas, No fran^ Per

Pesetas, Cents. Peseta^ Pe

1

75

75

10

1 1

1

1

U.

Madrid 1/ 4c. 4uftio,4é ISÍS»—%l Director generat interino, Bernardo V*
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OTA"'
8paña y Vo^V asi como para la qnfe, pov la Via portuguesa, cambie ^spa&a con los países «t^e 

se indicftiii^^tvnHacion.

Por cada 60 gramos 6 fracción de 50 gramos.î. ó fracción de Mfí*

CAR

As.

Tarjeiaii

TAS î Postah^i ’

1 J»

Insuflcien*^ *^ada una^^ 

franque*'’'

LOfoa en rieticà 
ó eneuederuadoB.—Pe- 
rHWtóCB.U-papÉiej ; dt 
^sica.—Cat^goB.— 
^^0yeoiO9.-.Axmici»^ 
y avisos diveraos, im- 
presoa, grabsUpa, Uto- 
graôadai d autogrand- 
dûa.— Grabados.—Li- 
togTalia8.-Fotogniiia».'

Muestras

deP comercio.

Papeles de comer
cio ó de negocios.

Prueba# ,, 
de Imprenta con 
correcciones ma

nuscritas.
Manuscritos.

5. a. 7. S 9.

5» ta. PeietaJ.^ 0 5^ _Géiit8. Peaetae. Céiits, Pesetas. Céats. Pesetas. Cénta.

10

10

05 03

03

05

05

05

05

las. No fran^ Periddicos é impresos. Manuscritos.

enta. Peasts^ Pesetas, Céats. Pesetas. Cénts.

75 1 16 —

75 — 12 76

b
a

Í

l

e

MB

10 1 90 MO 20 — 20

4.

1-.| 0- ■ 
ub uí '') ;

■Q

.0ÜÍV Oíí

OBSERVACIONES,

10.

' - h
7íq <

■1 j . ’a ?

5
Í

i

L* Las cartas y objetos designados en los números 7, 8 y 9 que,no han 
yan sido por completo franqueados, son detenidos en la administración 
de origen.

2 .* Entre fispafia y Portugal se. admito la trasmisión de cartas insu- 
ficiantemente franqueadas, ^ero loa, sellos en ellas adheridos so conside
rarán nulos y sin valor alguno, y las cartas se portean según disponé él 
números.

3 . Las cartas ordinarias y los objetos designados ea los números 7, 8 
y 9, pueden remitirse certificados si se dirigen por la via de tierra. En tal 
caso satisfacen; “

W

(b)

El franqueo que según su peso les corresponda con arreglo á la 
respectiva Tarifa.

Un derecho Ajo è invariable do certidcacion, establecido en la 
cantidad de 50 céntimos de peseta.

4 ." En los envíos certificados ppode solicitarse aviso inmediato de sd 
recibo, abonándose, aderada del precio de franqueo y derecho de certifi
cación, un recargo especial eatabíecido en la cantidad de 10 céntimos de 
peseta. Los sellos que representen este recargo se presentarán sepa
radamente para su adhesión al aviso.

5 .' La carta que ha de certificarse debe incluirse bajo sobre indepen
diente, cuyos dobleces han de sujetarse todos, al menos por dos partes, 
coa lacre de la misma clase que lleve, un signo particular del remitente 
marcado con un mismo seUd en ambos puntos.

6 .* Los objetos designados en loa números 7, 8 y 9 se remitirán bajo 
fajas ó de modo que puedan ser reconocidos. No contendrán signo alguno 
manuscrito, como no sea el nombre de la persona á quien re dirijan, el 
punto de su residencia y las sefás de su habitación, 6 los números he ór- 
den, las marcas de fábrica ó de comercio y los precios si se tratare de 
muestras. Estas además no tendrán valor alguno en venta. Los paquetes 
de muestras no podrán exceder de 500 gramos, y no deberán exceder de 
un kilógramo los que contengah objetos de los designados en los núme
ros 7 y 9.

7 .* Por la via de mar no puede remitirse correspondencia certificada 
entre España y Portugal,

8 .‘ Los Mriódicos, muestras é impresos que por la via de Portugal se 
reciban del Asia y Africa orientai y occidental se portearán:

(a) Periódicos é impresos. . 20 céntimos dê peseta.jPor cada 50
(b) Manuscritos y muestras. 40 céntimos de peseta.| gramos.

9.* Por la via portuguesa se admiten cartas certificadas con destinoá 
Angola, Cabo Verde, islas de Santo Tomé y Principié?Estas,cartas satis-* 
rán los procica que se indican en la observación 3.*

Bario I**n
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Vniversidad literaria de 
Barcelona.

Se halla vacante en U Facultad 
de Medicina do esta Universidad 
una plaza de Ayudauté íaeulTaiivb" 
con destino á las clínicas, dotada 
con el sueldo anual do 750 pesetas, 
la cual ha de proveetse por eposi- 
cion, en conformidad á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de â de Julio 
y 5 de Diciembre de 1862,

Para hacer oposición à esta pla
za deberán lo# aspirantes «oredi-

2.’ 
cilla.

3.’

Ser españoles.
Ser Licenciados en Medi-

Haber observado una con
duota irrepre BBibte.

Los ejercí ojos eo verificarán en 
cata UniverBÍdadJ*y consistirán:

1 ." En el eiárnen y exposición 
de un caso práctico de Medicina ó 
de Cir Ugia igual al que «e exige * 
lo# ProteaoreB cUnicce pór las dis
posiciones vigentes.

2 .* En un exámen por espacio

ximo inmediato, de diez á doce de 
su mañana, en su Audiencia calle

A LO3 MAESTílOS. Pliegos-estados parar
ía formación del padroni

,.,ue outran 1^0,
ua de BU cp.t.i.zac.oo i \opmjmh‘'» ‘i”»^- tendidas porlosvecinos,
miento de pereoLqae qaierao T Ür a la «5**1^^^««. ai rcglualreglatucn- 
iotereearBeentoBabaeta, pongo el '“'‘° J to de 6 de MajO ÜC^SZI •
presante edictoen Córdoba a diez y j n» «“ e ^ "^ ' ; g hallaOide .Vente ¡BU lí
86is do Octubre de mil ochocientos ____

José Zurbano. ■ oís ( imprenioiy^mogwia o

tendida  ̂o río ^vecinos»

Se haUaoide iVeaU bu U
seleota y cinco José Zurbano. ■.a-ijíjo^en sil ■; oís

ANUKCIU».

A Iqs, Cd^élUoS

Esta losmensuab s de

imprcntáWUuigñwld d^ejí 
,^Diar}d‘:^-’de.;-'G<^ri3 oba, »_ 
^Letralte'tSúyiS^p Fer- 
nan(l(í'54, " *’obsdmfl .fii’v

Fef'

.UÍ

Certificaciones de 
exención del servi-

cío Militar.
Se hallan de venta en

las caí tidades que |e k s
han satisfecho por pñ - » Y

¿oí

jueras obUgacioaes^deli
euseñqnza, V de las Que
. 9 t r

—Hojas de padrón con 
arreglo ’ 01 art. il 1 de 
reiría ble uto de 6 te *a*

Í^^ofOJ(U| adeudan. Se ha

la imprenta del* Diario 
de Córdoba,» b. Fernán*

lián de venta en el des
yo d 
de v<

1871. Se lailán
la eo la Hïretta

de una hora, teórico Ó teórico-prác
tico, de las materias propias de la 
asignatura, j reguntando uu cuarto 
de hora cada uno de cuatro de loe
Jaeces.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán eus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria général 
de esta Universtdad en el término 
de 30 días, contados desde la inser
ción de este anuncio en la <Ga- 
oeta.>

Barcelona 26 de Octubre de 
4875.— El Rector, Estanislao Rey
nals y Rabassa.

do 34 y Letrados 18

úVpaeho, delu Diario deCór*
.doba a calle de Sant Fef

del «(Diario de Córdo
ba,» ’Saa Fernando 34
yl^eÉrados ,18.

1

A los Secrelanos
DE

Ayunkimíciilo.

uando, 34.

lARKENDAMlENTO,

í’^) pEXRATOS-í
v j d^ S. M.^1 Key.

Se han recibido,de lo
» '^dó^tilaiuaóos j)aáa los!

Eepartímiento y Ma-¡ Ayúntamientos, Lseue-í

Núm. 1245.

D. José Zurbano y Mouroy, Comi
sionado eu esta |üeÍ6gá,cion del 
Banco de España, Recaudación 
de Contribuciones para el cobro 
de las mismas en esta capital y 
su partido.

Hago sateri .^Quc por atrasos 
de Contribución Territorial instru
yo espedienie contra P. Juau Ma
ría Ramos, vecino do Espejo,Íel que

trícula. "
Los pliegos-estados 

para la formacion de la 
Matrícula de subsidió^’ 
Hepartimieato por ter*^ 
ritorial, con el aumento

las, estancos y demas

del tanto por ciento pa* 
ra Municipales y con ar í4

LÉfabiceiniientos públL, 
eos, en Ta librería del 

jibiario de Córdoba».; 
calléj de San Fernando’ 
numéro 34. Hay ,de lo
dos precios desde 103 rs. 
basta 4 rs. !

seguido por todos su» trámites y uando 54
declarado el tercer grada da a pre-

reglo á los últimos mq- 
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería ' 
del «Diario de Cordoba,»

; Letrados 18 y San. Fer?»

j^ los 8ecrelari(|s de 
Ayualamieutb.

Pliegos estadas para
la lo^*niacion del ámilla
mie ij lo y repar limienlo,

mió, con embargo y venta del in-: 
mueble respoueable á la contriLu 
cion, y practicado el embargo eù- 
bre diez fanegas y un tercio de tier
ra en el cortijo de Urraca Aita, 
cspltalizadas al tres por ciento so
bre el liquido imponible de ciento 
veinte pesetas, resaltan en la can
tidad de cuatro mil decientas trein
ta y tres pesetas, en cuya sarna

■■>*«*»-**» |!'J!|Í Ali 3»]’ "■ >''tl.

por dispobiciou del Sr. Juez Muni
cipal de la izquierda se ha seña
lado peía la aubaeta de dicha fin
ca el día veinte de Noviembre pró*

----- Papef-y sobres.-------
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

presjU puestos, < 
cumpamlivos,__ ¿uejilas.

Se árnc^a una haza' de tierra 

de cabida dos fanegas y media, t®“ 
nccidá por la del camino de Aguí' 
lar, en el termino y ruedos del 
pueblej do Benamejí, do la propia* 
dad de D.- Uosefa Garda Arag^^' 
Para liatar de las condiciones po0* 
den eUtenderse en Córdoba con de® 
José Espiaosa de losjloñteroá, m®' ' 
rido de dicha señora, quí vive eol® 
calle jde la fiema cúmeio 3, ó co® 
D. Juan Camargo y Ji amenez en 1® 
villa de Palenciana. ( 3^^

Leí\EF1GE£!íCIA.

Presupueslosj, liqui* 

daciones, cueatás mefí* 
guales, Irimestéales 7 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase d<î

Mados i“«0‘«sos para los csi*
bleishnienlos de! Belief

de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

cencía, '^cbailau de veí* 
ta en la imprenta y Ul-®^ 
grafía del «Diario de tóf* 
doba,» San Femando^ 
y Letrados 18.

imprenta, libr ria y litografío ^^

pumo os COBDOHA'
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